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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. A h aldes y i- ecre-
tsrios rticibnn IOP números del BOLKTÍN 
que correspondan al diVtríto, dispon
drán que ge Üje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, conde perma&ecerá has-
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de comer-
VQT los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para eu ei cuaderuaciÓD, 
que deberá veriÍJcurse cadn año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas a l semestre y quince 
l esetHS al año, á los particulares, pagados al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se h a r á n por libranza del Giro mutuo, « d m i -
t iéndoEe EOIO sellos en las suscripciones de trimestre, y ún ica menta por la 
f r n r e l ó n de peffeln que resulta. Las suscripciones atrasadas se * obran 
autnento proporcional. 

LOÍ» AjruntamieutoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á ln etcalt» inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los número» de tete BOLKTIN de í- cha ¿0 y 22 de Dicteinbro de liK)5. 

Loh J v z g ü d w municipales, tin d is t inc ión, diez pesetas a) a ñ o . 
>úmeroH sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i ípos íc iones de las flutoridadep, excepto UB que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran o í l c ia l -
metite; asinmmo cualquier anuncio coi.cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las mismap; lo de i n f e r í s 
particular prev o el pago adelantado de v e i n t e . c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de in&urción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación de '¿0 de No
viembre ce dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BoLRTiNtts OFICIALKH da 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qve en mencio
nados BOLETINES PB ingerta. 

JfA.fcíTB OBUOIA U 
PRESLDt lNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfr.n.*. 
XIII (Q. D. G.)J M - l a ReinH 
líuña Victoria Bii^ni» y •<u> 
Altezia Keales ol PriDoipa ih. 
Ásturias ó InfaQtea Don Jauue y 
Dofia Beatriz, ounti'inaa sin nu-
vedad en su importa ata salud. 

De igual benelifiio disfrui*-: 
las demás personas de la A ugux • 
ta Real Kamiiia. 

Oacíta drl dia 8 dé flgusti. (lo 10(19 

GOBÍERÑol5FPROVÍÑCIA 

C 1 R C U i . A U 

Dada cuenta á este Gobierno ci
vil por la primera autoridad militar 
de esta plaza de que son muchos lus 
casos ele presentarse en el Gobierno 
militar y de que circulan en el ferro
carril muchos individuos q:ie mar
chan á sus Cuerpos con motivo de la 
presente movilización sin llevar la 
documentación debida, á causa de 
no haberles sido facilitada por los 
Alcaldes respectivos, he acordado 
recordar á éstos la obligación en que 
se hallan de estampar la nota co
rrespondiente en los pases de los 
soldados y tic facilitarles las listas de 
embarque necesarias para que pue
dan llegar á su destino, evitando asi 
los perjuicios de consideración que 
con tal falta se ocasionaran, tanto á 
los Interesados como al buen servi
cio del Estado. 

León 7 de Agosto de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmdn 

FERROCARRILES 

C O X C n s i i l N Y COXSTKUCCIÚN 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, en comunicación de 
51 de Julio próximo pasado, me dice 
lo que sigue: 

«Vista la instancia elevada á este 
Centro por D. Juan Isla Domenech, 
acompañando el proyecto de ferro
carril de Ponferrada á Palacios del 
Sil, y solicitando la tramitación co
rrespondiente como ferrocarril se
cundario, con garantía de interés y 
con sujeción á la ley de 2G de Marzo 
de 1908 y Reglamento dictado para 
su ejecución: 

Vistos la Ley y Reglamento ci
tados: 

Visto el plan aprobado de ferro
carriles secundarlos con garantía de 
interés, en el que figura el de que se 
trata; esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie la petición en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, conce
diendo un plazo improrrogable de 
sesenta dias para la admisión de 
otros proyectos en competencia, se
gún dispone el art. 20 del citado Re
glamento. > 

Y cumpliendo con lo dispuesto, 
he acordado la inserción de este 
anuncio en el BOLUTÍN OFICIAL á 
los fines que se expresan. 

León 6 de Agosto de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmdn 

SUBSECRETARIA 
D E L MI.VISTERIO DE I.V.STRUCCIÓ.V 

PÚ'.ILICA Y n i - L I . A S AWIT.S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Junio último, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 4 de 
Septiembre, á las doce, para la ad

judicación en pública subasta, bajo 
el presupuesto de 8.21;)' 53 pesetas, 
de las obras de instalación de un Ga
binete Bacteriológico en la Escuela 
de Veterinaria de León. 

La subasta se celebrará en ios 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 18S6, 
en este Ministerio, en donde se ha
lla de. manifiesto el' proyecto para 
.conocimiento del público. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el día 59 inclusive de Agosto 
próximo. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna Sucursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 250 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

En el citado día y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que re
sulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo 
entro las mismas. 

Madrid 28 de Julio de 1999.=E1 
Subsecretario interino, A. Castro. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de , en

terado del anuncio publicado con fe
cha . . . . , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de ,se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos ycondlciones. 

(Si se desea hacer rebaja en el tipo fi
jado, se añadirá: «con la rebaja 
de , por ciento».) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

OBRAS PARA LA INSTALACIÓN 
DK U X G A I i l X I t T E BACTEKIOLÓG1CO 
I iX L A ESCUELA DE VETURIXARIA 
DE LEÓX. 

Condiciones particulares qnc, ade
más de las facultativas del pro
yecto y da las generales aproba
das por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 190S, han de re
gir en la contrata de dichas 
obras. 
Artículo 1." El contratista se su

jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

Art. 2." Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de iOOS, en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en éste de condiciones 
particulares. 

Art. 5." Dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratista 
consignará en la Tesorería Central, á 
disposición de este Ministerio, en 
concepto de fianza, como garantía 
del cumplimiento del contrato, el 10 
por 100 de la cantidad en que le sea 
adjudicado el servicio, en meiálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto señalan ¡as dis
posiciones vigentes. 

Art. 4." En el mis no plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Art. 5." Es obligación del con-
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tratista otorgar la cscrituta de con
trata en Madrid, ante el Notario que 
se desiáne. 

Art. G." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin 
más trámites, á la anulación de la 
adjudicación, con perdida del depó
sito provisional constituido para to
mar parte en la subasta. 

Art. 7." El adjudicatario presen
tará al Notario designado para ex
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince días, á contar de la lecha 
de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósito ó que se refiere 
el art. 5.", para que sea copiado inte
gro en dicho documento público, sin 
cuyo requisito no podrá éste ser ex
tendido. 

Art. 8.° La construcción de las 
obras d.nrá principio en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á los cuatro meses, contados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

Art. 9." El plazo de garantía pa
ra la recepción definitiva de las obras 
se fija en cuatro meses. 

Art. 10. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la rescisión, 
con pérdida de la fianza definitiva, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario. 

Art. i 1. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, después 
de haberse justificado, por medio de 
certificación del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los daños 
y perjuicios que son de su cuenta, 
ó por deudas de jornales ó materia
les, ó por indemnizaciones deriva
das de accidentes ocurridos en el 
trabajo. 

Art. 12. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, so
bre las condicione." que han do regu
lar el contrato entro los obreros y el 
contratista, y á la Real orden de t! de 
Julio del mismo año, en la que se 
dictan reglas para la aplicación del 
indicado Real decreto. 

Art. 15. Queda también obligado 
el contratista á observar las dispo
siciones de la ley de 14 de Febrero 
de 1907, sobre protección de. lá In
dustria Nacional y del Reglamento 
para su ejecución de 27 de Febrero 
de 1908, que inserta la lista de los 
artículos en que es dable acudir á la 
producción extranjera en los servi
cios del Estado. 

La .dirección facultativa de las 
obras' cuidará, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento estricto de las 

disposiciones contenidas en la ley y 
Reglamento citados. 

Madrid, 15 de Julio de 1909.= 
Aprobado por S. M . : F. R. San 
Pedro. 

Se halla vacante en la Facultad de 
do Derecho de la Universidad de Sa
lamanca, una plaza de Auxiliar del 
tercer grupo, dotada con la gratifi
cación anual de 1.750 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los cjer-
cios se Verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado 
por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1905 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la opo
sición se requiero ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ssr 
Doctor en Derecho ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado: 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela. Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
Bi>lelÍ!KS Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que oslo aviso. 

Madrid, 7 de Julio de 1909.=EI 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, una plaza de Auxiliar del 
segundo grupo, Sección de Exac
tas, dotada con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1Ü08 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901, aclarado por la 

Real orden de 4 de Febrero de 1905 
y demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspon
diente ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado: condiciones 
que habrán do reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documen
tos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les 
convega justificar, los entregarán al 
Tribunal al presentarse para dar co-
misnzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan Fue
ra de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimienios docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid, 7 de Julio ds 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San-
tiago,una plaza deAuxiliar del tercer 
prupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1933 y Real o/den 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamonto de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1905 
y demás disposiciones vigentes. Pa
ra ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, • haber cumplido 
veintiún años de edad,sor Doctor en 
Derecho ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado: condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término dedos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaveta. Los documen -
tos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les con
venga justificar, los entregarán al 
Tribunal al presentarse para dar co

mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo déla convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincial y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se Verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid, 7 de Julio de 1909.=EI 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Medicina de la UniVesidad de San
tiago, una plaza de Auxiliar del cuar
to grupo, dotada con la gratificación 
anual de i.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril do 1998 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en ia forma 
prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 190Í, aclarado por 
Real de 4 de Febrero de 1905, y 
demás disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse él 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
veintiún qños de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado: condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. Los do
cumentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán a! Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid ¡es bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madrid, 7 de Julio de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro. 

íflacela del día :< de Aguato de 1U0K) 



OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E L , \ P R O V I N C I A DI! I.IiÓN 

Sección facultativa de Montes. 
7." Región.—Subasta 

A las doce del día 26 di;! corriente 
mes, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Rióse-
co de Tapia, la subasta de 25 esté
reos de leñas y 50 de brozas, tasa
dos en 47,50 pesetas, procedentes 
del monte titulado «Monte de Rio-
seco.» 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición del 
BOLET/.V OFICIAL del día 19 de 
Agosto de 1908. 

León, 4 de Agosto de 100!).=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

ADMINISTRACIÓN 
D i ; IIACIKXIIA D E l.A PUOVIXCIA 

DK I.EÓN 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha dictado la siguiente Real orden: 

«Ministerio de Hac¡enda.=Real 
orden.=llmo. Sr.:=Visto el expe
diente instruido con motivo de las 
consultas dirigidas por el Delegado 
de Hacienda de Córdoba, y por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de La Unión (Murcia) sobre la 
procedencia de aplicar a los arrien
dos del impuesto de consumos, ce
lebrados antes del 15 de Diciembre 
último, la limitación del recargo mu
nicipal sobre los alcoholes, estable
cida por la ley de 10 del mismo mes, 
ó sí, por el contrario, debe autori
zarse la continuación en ellos del 
recargo que los Ayuntamientos res
pectivos establecieran con arreglo á 
las leyes anteriores que lo regulen: 

Considerando que la ley de 10 de 
Diciembre de 1908, que redujo las 
cuotas del impuesto de consumos 
que establecen los Ayuntamientos 
sobre el alcohol, á 20 pesetas por 
hectolitro, entró en vigor, á tenor de 
lo dispuesto en su art. 24, el día 15 
del mismo mes, es decir, al día si
guiente de su promulgación en la 
Gaceta: 

Considerando que el Reglamento 
provisional para la ejecución de la 
citada ley establece en su artículo 
adicional, en armonía con lo que ya 
queda consignado, que la modifica
ción de los arbitrios municipales so
bre las cuotas del Tesoro no se apli
caran en los casos en que tales ar
bitrios estuviesen arrendados, míen-
tras no terminen estos contratos de 
arriendo, añadiendo, por si no estu
viera suficiente claro el precepto, 
que cuando los Ayuntamientos ce
lebren nuevos contratos de arriendo, 
se reducirán los actuales arbitrios ó 

recargos municipales á la cuota má
xima de 20 pesetas por hectolitro: 

Considerando que el artículo adi
cional del Reglamento que queda 
citado no se ha referido únicamente 
á los contratos en ejecución, pues 
dicho precepto consigna las siguien
tes terminantes palabras: 

En los casos en que tales arbitrios 
estuvieran arrendados, mientras no 
terminen estos contratos de arrien
do; y 

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en los artículos 1.254 y 
1.253 del Código civil, los servicios 
de que se trata están arrendados 
desde el momento en que ha queda
do perfeccionado por el consenti
miento solemnemente expresado, el 
contrato entre el Ayuntamiento y el 
particular, siendo indiferente que 
haya comenzado ó no á regir, pues 
tal circunstancia nada dice en bue
nos principios de derecho para la 
Validez y eficacia de las obligaciones 
contractuales; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con el parecer de la mino
ría del Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien resolver con carác
ter general las referidas consultas 
formuladas, declarando que la rebaja 
del recargo municipal sobre los al
coholes, dispuesta por la ley de 10 
de Diciembre último, solo afectará á 
los contratos de arriendo del impues
to de consumos cuya subasta se hu
biera celebrado á partir del día 15 de 
dicho mes, y quedarán exentos de 
aquella obligatoria resolución los ce
lebrados con anterioridad al expre
sado día, cualquiera que haya sido 
el en que tuviera lugar la aprobación 
de la subasta. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de i909.=Besada 
Sr. Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OIMCI.M. de la provincia para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
Juntas repartidoras de consumos, 
para los arrendatarios de este im
puesto y el público en general, para 
los efectos correspondientes. 

León 51 de Julio de 1909.=EI Ad
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Boado. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAI .LAnOI . I l l 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En ci par/iíio de Sahagún 
Juez de La Vega de Almanza, don 

Venancio Diez Fernández. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 5 de Agosto de 1909.= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

* 
* * 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia municial, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Ponf errada 
Juez suplente de Carucedo. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaria en 
el papel sellado correspondiente con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLKTÍ.V OFICIAL. 

Valladolid 5 de Agosto de 1909.= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Caeabelos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año último de 1908, rendidas por la 
Ordenación de pagos y aprobadas 
que han sido por dicho Ayuntamien
to, quedante manifiesto al público 
en la Secretaria por término de quin
ce días, á los efectos que determina 
el art. 161 de la ley Municipal vi
gente. 

Caeabelos 29 de Julio de 1909.= 
El Alcalde, Manuel Pereira Rio. 

Alcaldia constitucional de 
Vegarienza 

Según me participa el vecino de 
Villapán, D. Lisandro Bardón, de los 
pastos comunes del citado pueblo 
le desaparecieron el día 15 de Julio 
próximo pasado, dos potros, de las 
señas siguientes: Uno de pelo negro, 
en la «manzana» izquierda una roza
dura y herrado de las cuatro extre
midades, edad de 2 años y crin corta
da, de 6 y 1|2 cuartas de alzada, y 
el otro de la misma edad, pelo peli
cano oscuro, de 6 y li2 cuartas de 
alzada, herrado de las manos, crin 
cortada por el lado derecho. 

Si se encontrasen recogidos y 
custodiados, el individuo que los cus
todie dará cuenta á esta Alcaldia 
para que el dueño pase á recogerlos, 
previo el pago de gastos y custodia. 

Vegarienza 2 de Agosto de 1909. 
El Teniente Alcalde, Tirso Gon
zález. 

Atcaliliii constitucional ilc 
Riailo 

Los Ayuntamientos de este parti
do judicial que á continuación se re
lacionan, no han ingresado en la 
Caja de fondos carcelarios del mis
mo, cantidad alguna por contingenle 
del ano actual de ¡909; en su vista, 
se les ruega ingresen dentro del tér
mino de ocho días sus respectivos 
descubrimientos; pues pasados sin 
verificarlo, se expedirá contra los 
morosos el correspondiente manda
miento de apremio. 

Relación que se cita 
Boca de Huérgano 
Burón 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambrc 
Posada de Valdcón 
Prado 
Reyero 
Salamón 
Vegamián 
Riaño o de Agosto de 1909.=EI 

Alcalde, Agapito García Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Turcia 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, se encuentra de ma
nifiesto al público por término de 
quince dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Turcia 4 de Agosto de 1909.=EI 
Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Hago saber: Que habiéndose for
mado por este Ayuntamiento y Jun
ta pericial el registro fiscal de los 
edificios y solares existentes en este 
término municipal, he acordado se 
exponga al público en la Secretaría 
por término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIX OFICIAL de esta 
provincia, con objeto de que los in
teresados puedan examinarlo y ha
cer, dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean pertinentes 
á su derecho. 

Lo que se anuncia por el presen
te edicto á los efectos prevenidos 
por Real orden de 20 de Enero de 
1905. 

Vegaquemada á 5 de Agosto de 
1909.=E1 Alcalde, Salvador López. 
P. S. M . : El Secretario, José Va
lladares. 

¡'i -

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de este partido. 
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, así civiles co-

iííil 



mo militares y agentes de la policía 
judicial, procedan por cuantos me
dios estén á su alcance, á la busca, 
rescate y conducción á este Juzga
do de las caballerías que se reseña
rán, de la propiedad de Cayetano 
Paramio y Antolín Rojo, vecinos de 
Cimanes de la Vega, que desapare
cieron de sus casas la noche del 20 
de los corrientes, así como de la per
sona 6 personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que por tal 
hecho me halló instruyendo. 

Señas ele las caballerías 

Un pollino, de 5 anos, de 6 cuar
tas de alzada próximamente, pelo 
negro, capón. 

Una pollina, cerrada, de 5 cuartas 
y media próximamente de alzada, 
entrecana y caída de orejas. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
51 de Julio de 1909.=Jaime Martí
nez Villar.=El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

Don Alonso Fernández Fuertes, 
Juez municipal de este distrito de 
Villadangos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Pablo García, veci
no de Zuares del Páramo, en repre
sentación de Rafael de Paz Mayo, 
que lo es de Santa María del Páramo, 
en reclamación de quinientas pese
tas, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

iSentencia.—En la villa de Villa
dangos á ocho de Julio de mil nove
cientos nueve: el Sr. D. Alonso Fer
nández Fuertes, Juez municipal del 
mismo, formando Tribunal con los 
señores Adjuntos D. Gregorio Gon
zález- Alonso y D. Matías Fuertes, 
vecinos de Villadangos, y como de
mandado D. Lorenzo Blanco Gar
cía, que lo es de Celadilla, casado, 
labrador, vecino del mismo Celadi
lla, sobre pago de quinientas pese
tas, con más las costas y gastos de 
las actuaciones; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en su rebeldía al 
demandado Lorenzo Blanco García 
á que pague al demandante la canti
dad reclamada.» 

Y para publicar en el BOI.KTÍX 
OFICIAL de la provincia á los efec
tos de la ley, y para que sirva de 
notificación al demandado, se firma 
la presente en Villadangos á ocho de 
Julio de mil novecientos nueve.= 
Alonso Fernández.=Gregor¡o Gon
zález.=Matías Fuertes.=Raimundo 
Ballesteros, Secretario. 

Juzgado municipal de Castropo-
dame 

Se halla Vacante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado muni
cipal de esta villa. Los aspirantes 
presentarán las solicitudes docu
mentadas con arreglo al Reglamento 
de 10 de Abril de 187], en el término 
de treinta días, siguientes á la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia. 

Castropodame á 51 de Julio de 
1909.=EIJuez municipal suplente, 
Bonifacio Arias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Abril de 1904 y 
demás disposiciones vigentes, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matrículas, deberán hacerlo del 16 
al 51 del actual, en la Secretaria de 
este Instituto, en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Solicitar por medio de una instan
cia, que se facilitará impresa, la cual 
se reintegrará con una póliza de 11 .,L 
clase, las asignaturas en que deseen 
ser examinados. 

Abonar por cada asignatura, en 
concepto de matrícula y derechos 
académicos, 10 pesetas, en papel de 
pagos al Estado, 2 timbres móviles 
de lO céntimos y 2 pesetas en ma-
tálico. 

Por derechos de expediente, 2 
pesetas 50 céntimos. 

Exhibición de la cédula personal, 
siendo el alumno mayor de 14 años. 

Manifestar y justificar la aproba
ción del examen de ingreso los que 
se examinen por primera vez. 

Los alumnos que hubieran obte
nido calificación de sobresaliente 
con derecho á matrícula de honor, 
deberán solicitarlo del Sr. Director 
en papel de sello 11 

Lo que orden del Sr. Director se 
anuncia para general conocimiento. 

León 1." de Agosto de I909.=EI 
Secretario accidental, Saturnino Ri
vera. 

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren á ingresar en 
este Instituto, podrán solicitarlo en 
esta Secretaría desde el 16 al 51 del 
actual, y cumpliendo los requisitos 
siguientes: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de la cla
se 11." 

Acreditar por medio de certifica

ción del Registro civil, que son ma
yores de 10 años. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse vacunados ó revacuna
dos, según la edad. 

Abonar 5 pesetas en metálico por 
derechos de examen, 2,50 por dere
chos de expediente y un timbre mó
vil de 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de Ingreso, los que posean un título 
académico. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 1." de Agosto de 1909.=EI 
Secretario accidental, Saturnino Ri
vera. 

COMISIÓN TÉCNICA 
13E LA JUNTA PROVINCIAL DE INS

TRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN" 

Con el objeto de poder cumplir la 
misión delicada que á esta Comisión 
está encomendada de examinar y ca
lificar las Memorias de carácter téc
nico redactadas por el Profesorado 
de las Escuelas públicas durante el 
período de las vacaciones escolares, 
y á fin de evitar toda demora en la 
presentación de aquéllas, se recuer
da á los señores Profesores lo que 
preceptúa el apartado 5." del art. 59, 
título IV del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, á saber: que di
chas Memorias se dirigirán antes del 
1.0 de Septiembre al Presidente de 
la Comisión ya citada; advirtiéndose 
á los interesados que toda Memoria 
que llegue fuera de dicho plazo, se 
tendrá como no presentada. 

León 51 de Julio de 1909—El 
Presidente, Juan Eloy Díaz-Jiménez. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTOS ni: I.EÓ.V 

< III M> de l»08 á l»0» 

Enseñanza no oficial 
Los aspirantes á examen de ingre

so y de asignaturas de enseñanza no 
oficia! que en el mes de Septiembre 
próximo quieran dar Validez acadé
mica á los estudios hechos libremen
te de la carrera del Magisterio en 
esta Escuela Normal, lo solicitarán 
durante la segunda quincena de este 
mes, en instancia dirigida al Sr. Di
rector, y pagarán la matrícula y de
rechos de examen dentro de la refe
rida época, acompañando á la ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula personal del corriente 
año; y 

Partida de bautismo ó certifica
do de nacimiento del Registro ci
vil, según los casos. 

Estos alumnos abonarán 25 pese

tas en papel de pagos al Estado, por 
derechos de matrícula de asignaturas 
de un curso, 5 pesetas en metálico, 
por derechos de examen y 2'50, tam
bién en metálico, por formación de 
e.vpedleute. 

Las Instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos, su na
turaleza y edad, y por su orden,las 
asignaturas de que soliciten examen, 
presentando dos testigos de cono
cimiento, Vecinos de esta capital y 
provistos de sus cédulas personales, 
que identifiquen la persona y firma 
del aspirante. 

León 1." de Agosto de I909.=E1 
Secretarlo accidental , Mariano 
Neira. 

KSI.URLA M M I A I , ELEMENTAL 

DE MAESTRAS DE LEÓN" 

Anuncio 
Las aspirantes á examen de in

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que en el mes de Sep
tiembre próximo quieran dar Validez 
académica á los estudios de la ca
rrera del Magisterio en esta Escue
la Normal, lo solicitarán en la se
gunda quincena del presente mes de 
Agosto, en instancia dirigida á la 
Sra. Directora, y pagarán la ma
trícula y derechos de examen en la 
expresada época. 

Acompañarán á la instancia la 
cédula personal del corriente año y-
la partida de nacimiento del Regis
tro civil, legalizada/ 

Estas alumnas abonarán, en con
cepto de matricula, 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado de todas 
las asignaturas de un curso, 5 pese-, 
setas en metálico por derechos de 
examen y 2,50, también en metálico, 
por formación de expediente. 

Cuando soliciten asignaturas suel
tas', abonarán á razón de 5 pesetas, 
en papel de pagos al Estado, y una 
en metálico, por cada asignatura, sa
tisfaciendo además 2,50 por forma
ción de expediente. 

Las instancias serán extendidas 
y firmadas por las interesadas, ex
presando el nombre y apellidos de 
las aspirantes, su naturaleza, edad 
y, por su orden, las asignaturas de 
que quieran examinarse; se presen
tarán con dos testigos de conoci
miento, Vecinos de esta capital, pro
vistos de sus cédulas personales, 
que identifiquen la persona y firma 
de la aspirante. 

León 2 de Agosto de 1909.=La 
Directora accidental,M."del Rosario 
Díaz-Jiménez. 

Imp. de la Diputación provincial 

i 't 


